MODELO DE RECLAMACIÓN

A presentar una vez cumplimentada con los datos personales

FECHA LÍMITE hasta el día 11 de septiembre de 2010

LUGAR en el Registro Oficial o por correo administrativo

Llevar original -que se entrega o envía- y copia -que sellan y se conserva-




DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA UNIVERSITARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TÍTULOS Y RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES

Paseo del Prado, 28 (28071 Madrid)

Don / Doña __________________, con DNI ________, actuando en su propio nombre e interés, designando como domicilio a efectos de notificaciones el sito en __________________________________, como mejor proceda, comparezco y DIGO:

Que mediante Resolución del Ministerio de Educación, basada en el informe de la Comisión Nacional de Especialidad de Psicología Clínica, de fecha ________, se contestó a mi solicitud de reconocimiento de la obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, condicionando la concesión a la superación de una prueba sobre los contenidos teórico-prácticos del programa formativo de la Especialidad de Psicología Clínica. El sometimiento a dicha condición se amparó en lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Se acompaña como documento anexo copia de esta Resolución. 

Dicha Resolución se halla impugnada ante la jurisdicción contencioso administrativa sin que, hasta el momento, se haya dictado Resolución judicial alguna ni sobre su legalidad, ni sobre su ejecutividad. Se trata, en consecuencia, de una Resolución plenamente eficaz (sin perjuicio de los efectos que una eventual sentencia estimatoria del recurso interpuesto pudiera tener).

Mediante Resolución de 26 de agosto de 2010 de la Secretaría General de Universidades se aprueba la convocatoria de la prueba teórico práctica prevista en el artículo 13 de la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica (BOE de 1 de septiembre de 2010). El apartado primero de dicha Orden se refiere a los Aspirantes que han de concurrir a la realización de la prueba teórico-práctica de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, prevista en el artículo 13 de la Orden PRE/1107/2002 y establece que: “Los aspirantes que han de concurrir a la prueba teórico-práctica son aquellos sobre cuya solicitud ha sido dictada resolución de concesión condicionada a la superación de una prueba teórico-práctica y figuran en la relación contenida en el anexo de esta convocatoria. No será preciso formular una solicitud para participar en la prueba teórico-práctica, ni abonar derechos de examen”. 

Pues bien, en la relación del anexo no figura mi nombre, algo que debe obedecer a un error ya que concurre en mi caso la condición para poder presentarme a las pruebas convocadas, a saber, que sobre mi solicitud ha sido dictada resolución de concesión condicionada a la superación de una prueba teórico-práctica, en los términos del artículo 13 de la Orden PRE/1107/2002.

Al parecer, un posible criterio de exclusión, de los aspirantes sobre cuya solicitud ha sido dictada resolución de concesión condicionada a la superación de una prueba teórico-práctica, puede haber sido que han impugnado judicialmente la resolución de concesión condicionada, como es mi caso. Tal omisión únicamente puede responder a un error pues el hecho de que la Resolución del Ministerio se haya impugnado ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en modo alguno constituye una justificación para negar el derecho del recurrente a presentarse a las correspondientes pruebas.

Como acto administrativo que es, y tal como disponen los artículos 56 y 57 de la Ley 30/1992, la Resolución impugnada es ejecutiva y debe desplegar todos sus efectos hasta que un Tribunal acuerde, bien la adopción de medidas cautelares que incidan en su ejecutividad, bien decida sobre la legalidad de la Resolución.  En mi caso no se han producido tales decisiones. La mera interposición de un recurso contencioso no suspende automáticamente la ejecutividad de una Resolución (los artículos 129 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, regulan la adopción de medidas cautelares y exigen su solicitud expresa por parte del recurrente), ni implica la restricción de ninguno de los derechos que la Resolución reconoce.

En consecuencia, debo solicitar la rectificación de la Resolución de 26 de agosto de 2010 de la Secretaría General de Universidades se aprueba la convocatoria de la prueba teórico práctica prevista en el artículo 13 de la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica (BOE de 1 de septiembre de 2010), de modo que se me incluya en el Anexo de la Relación de Aspirantes que han de concurrir a la realización de la prueba teórico práctica de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, prueba a cuya concurrencia me faculta la Resolución del Ministerio de Educación de fecha ________.

Por lo expuesto,

SOLICITO, que rectifique la Resolución de 26 de agosto de 2010 de la Secretaría General de Universidades, por la que se aprueba la convocatoria de la prueba teórico práctica prevista en el artículo 13 de la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica incluyendo mi nombre en la relación de Aspirantes que han de concurrir a la realización de la prueba teórico práctica de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica de su Anexo.

En el caso de que esta reclamación por subsanación de error sea considerada una impugnación contra esta resolución, también solicito que este escrito sea transformado en un recurso de alzada dirigido al Ministro de Educación, conforme a lo establecido en Ley 30/1992.

En     (indicar lugar)     a      (indicar fecha)    

Firma

